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SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ................................. 75 pesetas.
Semestre. ... 50 > — 
Trimestre. ..... 30 —
Número .suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes C.marias y territonos de África 

sujetos a la legisláción peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. Z Sé entiende hecha la promulgación el día en que terminé.la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no/excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Ádministrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
' previo pago.
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GOBIERNO BE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería

Circular para aplicación de lo dispues
to en la Orden ministerial de 3 de 
Diciembre de 1945, dando normas 
para la íncorporáción en las Her
mandades Sindicales del Campo de 
la¿ Juntas Locales de Fomento Pe
cuario. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 10 de Enero de 1946).

De acuerdo con ló establecido en la 
Orden ministerial de 3 de Diciembre del 
año 1945, y para su más adecuado cum
plimiento, a-propuesta de esta Dirección 
General, el excelentísimo señor Ministro 
de este Departamento ha acordado:

1 .® El traspaso de funciones a que ha
cen referencia los apartados primero y 
segundo de la mencionada Orden minis
terial se verificará con la intervención 
del representante que designe el Jefe del 
Servicio .Provincial de Ganadería, de 
acuerdo con lo prevenido en las 23 y 24 
disposiciones transitorias del Reglamen
to de Unidad Sindical Agraria, aproba
do por Orden de 23 de Marzo de 1945.

2 .° Laliquidación prevista en el apar- 
|tado tercero de la Orden de. referepcia 
se practicará teniendo en cuenta que no 
deben ser consideradas como obligacio
nes abonables, pendientes de pago, más 
que aquellas que resulten reconocidas 
válidamente en los presupuestos res-' 
pectivos aprobados por las Juntas Lo
cales de Fomento Pecuario o Herpian- 
dades Sindicales del Campo en que 
aquellas se hubiesen integrado. No se 
admitirá alteración o modificación pre
supuestaria alguna, por éste motivo, én 
cuanto a dichas obligaciones.

3 .° Los ingresos a que se refiere el 
apartado cuarto de la Orden ministerial 

de 3 de Diciembre de 1945, se efectuarán 
teniendo en cuenta qu.e el remanente que 
mensualmente hadé abonarse a la cuen
ta «Ministerio de Ágrieultura. —Pastos y 
Rastrojeras, — Organismos Autóñomos», 
a que se hace mención en el apartado 
tercero de dicha Orden, será el del diez 
por ciento que del precio fijados a los 
pastos en los términos municipales, de
be ser descontado a los propietarios, de 
acuerdo con lo autorizado por el artícu
lo 18 de la Orden de 30 de Enero de 1939.

4 .° Con cargo a dicha cuenta y con 
destino a las Juntas Locales o Sindicales 
Agro-Pecuarias, se abonará hasta un 
diez por ciento de la cantidad que por 
cada uno de los mentados Organismos 
locales resulte ingresadó en la misma, 
mediante las correspondientes órdenes 
de pago, emanadas de esta Dirección 
General, Esta cantidad se aplicará por 
tales Organismos perceptores a satisfa
cer sus atenciones presupuestarias.

Un cincuenta por ciento será destina
do a hacer efectivo el pago en concepto 
de gratificación al Jnspector Municipal 
Veterinario, Asesor Técnico permanente 
eri las Juntas Locales o Sindicales, sin 
que esta gratificación pueda exceder de 
pesetas 4.000 anuales.

Otro treinta por ciento será destinado 
a las atenciones propias de las Juntas 
Provinciales de Fomento Pecuario que 
continúan afectas a este Ministerio, en 
igual forma que actualmente lo vienen 
percibiendo y de acuerdo con los presu
puestos que tengan aprobados, quedan
do el diez por ciento restante a disposi
ción de esta Dirección General para ser 
aplicada al mejóramíento y reorganiza
ción de los servicios existentes,

5 .° Las Juntas Locales de Fomento 
Pecuario transitóriamente subsistentes 
formularán al propio tiempo que practi
can la liquidación a que se refiere el 
apartado tercero, de la Orden de 3 de 
Diciembre de 1945, nuevos presupuestos 
porque hayan de regirse en el próximo 
ejercicio económico, y hasta, su incor- 

/ poración en Hermandades, teniendo en 
cuenta que los ingresos presupuestables 
en conceptos de pastos y rastrojeras no 
podrán exceder en ningún caso del diez 
por ciento ya mencionado. Las Juntas 
Sindicales Agro-Pecuarias que hayan 

sustituido en sus funciones a Juntas 
Locales de Fomento Pecuario, modifica
rán en la forma conveniente, y de acuer
do con lo anteriormente dispuesto, el ca
pítulo presupuestario correspondiente a 
ese mismo concepto. Tales presupuestos 
y las modificaciones prevenidas serán 
sometidos a la aprobación de las Juntas 
Provinciales respectivas antes del 15 de 
Enero próximo, remitiendo al efecto 
ejemplares triplicados, de los que uno 
será devuelto al respectivo Organismo 
local: otro quedará en la Junta Provin
cial, y .el tercero será remitido por ésta 
al Jefe del Servicio Provincial de Gana
dería.

óí® Gomo aclaración a io establecido 
en los apartados cuarto y quinto de la 
Orden de.3 de Diciembre de 1945, se en
tenderá que el estado de cuentas a que 
hace referencia el apartado cuarto y la 
liquidación resumen señalada en el’quin- 
to, serán recibidos y expedidos por el 
Jefe del Servicio Provincial de Gana
dería.

7 .° Los Jefes de los Servicios Provin
ciales de Ganadería, a la-vista de los 
presupuestos formulados por los Orga- 

. nismos locales y estados de cuentas co
rrespondientes, elevarán propuesta a 
esta Dirección General de acuerdo con 
las cifras que resulten ingresadas, de las 
sumas que en concepto del diez por 
ciento señalado deben ser libradas a fa
vor de los Organismos referidos, para 
sus atenciones propias, con cargo la a 
cuenta de «Pastos y Rastrojeras. —Ór- 

■ ganismos Autónomos». <
8 .” En cuanto se refiere a los aprove

chamientos dé pastos y rastrojeras, las 
Juntas Sindicales Agro-Pecuarias que 
sustituyan eri sus funciones a las Juntas 
Locales de Fomento Pecuario, harán 
aplicación expresa dé los preceptos vi
gentes sobré tales aprovechamientos. 
Contra sus resoluciones los interesados 
podrán recurrir en la forma prevista en' 
los artículos 12 al 14, ambos inclusive, 
de la Orden de 30 de Julio de 1941.

9 .° Las Juntas Provinciales de Fo
mento Pecuario y los Jefes de los Servi
cios Provinciales de Ganadería velarán 
escrupulosamente por la aplicación de 
lo dispuesto en orden a los aprovecha
mientos de pastos y rastrojeras/cuidan-
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2 18 de Enero de 1946

do especialmente de que se celebren las 
subastas de los mismos en la forma 
establecida y, en general, corrigiendo y 
evitando cualquier negligencia que en 
tal sentido se produjese.

Lo que de orden comunicada traslado 
a Vy. SS. para su conocimiento, el más 
exacto cumplimiento y el de los Orga
nismos locales interesados.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 19 de Dicieinbre de 1945.—El 

Director general de Ganadería, D. Car
bonero.
Sres. Presidentes de las Juntáis Provin

ciales de Fomento Pecu|irio y Jefes de 
los Servicios Provinciales de Ganade
ría de toda España.

325

ADMINISTRAM PROVINCIAL
QOBIER2£O CIVIL

La Alcaldía de San Miguel del Arroyo, 
me comunica que al vecino de dicha lo
calidad don Narciso Sanz Velasco,, le 
ha desaparecido una potra de dos y me
dió a tres años, 1,30 metros de alzada, 
capa roja, de raza española, sin tener 
señales de ninguna clase.

Ló que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y a 
efectos de lo dispuesto en el reglamento 
de Reses Mostrencas.

Valladolid, 16 de Enero de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

269

' GOBIERJW CIVIL

Relación de los locales designados para 
elecciones por las Juntas municipales 
dej Censo electoral de esta provincia, 
en cumplimiento a lo dispuestp en el 
artículo 22 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Adalia, Escuela mixta.
Aldeamayor de San Martín, Escuela 

pública de niñas.
Casasola de Arión, sección primera. 

Norte, Escuela nacional de niños; sec
ción segunda, Sur, Escuela nacional de 
párvulos.

Castrejón, Escuela de niños.
Castrillo de Duero, Escuela de niños.
Castrillo Tejeriego, Escuela pública de 

niños.
Ciguñuela, Escuela nacional de niños.
Cogeces de Iscar, Escuela nacional de 

niños. '
Herrín de Campos, Escuela nacional 

de niñas,
/ Langayo, Escuela de niños.

Megeces, Escuela nacional de niños.
Montealegre de Campos, Escuela de 

niños.
Portillo, distrito primero, Portillo, 

sección única. Escuela pública de niños 
número 1. Plaza de Pimentel, 4. Distrito 
segundo, Arrabal, sección única, Escuela 
de niños número 1, Escuela pública de 
niños número 1, calle de Onésimo Re
dondo, 11.

Pozuelo de la Orden, Escuela nacional 
de niños.

Puente Duero, Escuela nacional de 
niños.

Rábano, Escuela nacional de niños.
Ramiro, Escuela mixta. ¡
San Cebrián de Mazote, sección pri

mer,a, Escuela de niños; sección segun
da, Escuela de niñas.

San Pelayo, Escuela nacional.
Torrecilla de la Torre, Escuela na

cional. j
Villanueva de San Mancio, Escuela ¡ 

nacional mixta.
{Continuará),

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Convocatoria

Acordada por lá Comisión Gestora de 
esta Excma, Diputación Provincial la 
provisión, mediante concurso, en turno 
libre, conform>e a la distribución de, las 
vacantes de personal técnico hecho por 
la Comisión Gestora, una plaza de far
macéutico auxiliar del Hospital Provin
cial, cuya provisión ha de hacerse de 
conformidad eón la Órden de 30 de 
Octubre de 1939 y Reglamento de. Fun
cionarios de esta Excma. Diputáción, 
los que deseen pptar a la misma habrán 
de sujetarse a las siguientes

BASES

Primera. La plaza estará .dotada con 
el habér anual de 6.500 pesetas y 3.500 
por análisis y laboratorio y demás dere
chos reglamentarios. ‘

Segunda. Las obligaciones y deberes 
del j:argo son los consignados en los 
Reglamentos de la Corporación, siendo 
incompatible con el ejercicio libre de 
la prófesión:

Tercera. Los que aspiren á ocuparía 
justificarán:

a) Hallarse en posesión del título de 
Licenciado en Farmacia, expedido por 
Centro oficial del Estado, o haber con
signado los derechos para su expedición;

b) Ser españoles de uno u otro sexo, 
sin limitación de edad, jusíificándolo 
con certificación del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro civil, debida
mente legalizada para los que no sean 
naturales de provincia comprendida 
dentro de la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

c) No padecer enfermedad infecto- 
contagiosa, ni defecto físico, que le 
imposibilite el ejercicio del cargo.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Bueña conducta, con certificación 

expedida por la Alcaldía de la residencia 
del concurrente.

f) Perfecta adhesión al Movimiento 
Nacional, con certificación del Jefe pro
vincial del Movimiento, hallándose ex
ceptuados de acreditar este extremo los 
comprendidos en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 5 de Octubre 
de 1942.

g) Los varones, su situación militar, 
y las hembras, haber cumplido el Servi
cio Social de la Mujer ó hallarse exentas.

h) Mediante declaración jurada, no 
haber sido expulsado de nin.gún Cuerpo 
del Estado, Provincia; o Municipio, ni 
haber sido sancionados por su actuación 
política. . ,

Cuarta. Serán méritos, valorables a 
juicio del Tribunal, los siguientes; Título 

de Doctor en Farmacia; títulos de Carre
ras similares: haber desempeñado poj 
oposición ó por concurso, o interina
mente, plaza de farmacéutico depen
diente del Estado, Provincia o Muni
cipio; trabajos científicos propios de la 
carrera de Farmacia, y expediente aca
démico Universitario. \

Quinta. El Tribunal podrá exigir las 
pruebas prácticas que considere per
tinentes sobre la plaza objeto del 
concurso.

Sexta. El Tribunal estará formado 
por el señor Presidente de la Diputación 
don Juan Represa de León, que ostentará 
la Presidencia de aquél,' y los vocales 
don Emiliano Berzosa Recio, Diputado 
Delegado en el Hospital Provincial: don 
Eduardo Ferrández González, en repre
sentación del Profesorado del Estado: 
doña Dolores del Río Herrero, farma
céutico provincial, y don Francisco 
Javier Ugarte Ramírez, en representación 
de la Administración Local; actuando 
de, secretario del Tribunal, sin voz ni 
voto, el jefe de Negociado don Feliciano 
García Román. .

Séptima. El Tribunal, transcurrido 
el plazo de un mes a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el Bole
tín Oficial del Estado, se reunirá para el 
examen de los expedientes y hacer la 
propufesta que estime conveniente, bien 
de nombramiento o declarando desierto 
el concurso.

Octava. Las instancias, reintegradas 
con una póliza del Estado de 1,50 pese
tas, y con 0,75 pesetas Me timbres pro
vinciales que únicamente se expenden 
en la Depositaría provincial, se presen
tarán en la Secretaría de la Diputación 
durante el plazo de un mes y horas de 
oficina, a contar del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

Deberá acompañarse a las instancias 
la cédula personal, carta de pago acredi
tativa de haber ingresado por derechos 
la cantidad de 40 pesetas, y demás docu
mentos' exigidos en la presente convo
catoria, así como los que estimen nece
sarios los concursantes para 'acreditar 
los méritos que aleguen, todos ello.s 
debidamente reintegrados conforme a la 
Ley del Timbre, llevando además el rein
tegro en timbres provinciales, equivalen
te al 50 por 100 del timbre del Estado, 
de conformidad con la oportuna Orde
nanza, aprobada por la Excelentísima 
Diputación. ,

Lo que se publica para general cono
cimiento. ,

Valladolid, 12 de Enero de 1946. — El 
Presidente, Juan Represa de,León.— El 
Secretario, Dionisio J. Negueruela, y 
Caballero.

244

MUNICIPAL
Aldea de San Miguel

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el año en curso, queda 
expuesto al público por el plazo de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones.

Aldea de San Miguel, 10 de Enero de 
1946. —El alcalde, Fernando Caballero.

233-77
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Ataquines unicipalës de la;

Lâs listas cobratorias de riqueza rú^i*^ ^.^ 
ca de este término formadas para el año - 
1946, se hallan expuestas al público çiF pC 
la Secretaría da este Ayuntamiento b^r 
término de ocho días, a efectos t^ei' 
examen ÿ reclamaciones por los inte;_

At^uines, 31 de Diciembre 
pQ Et alcalde, Leopoldo Calvo,

de 1946.

pr»vié “''Ws
Campaspero

çænes utilij^8s en dicho presuBua^^^Q.! . 
’^^ î Hêri-fîi de Ca|npôs. 3 de Enero ^ 1946.

arin.

105. OO

Se hall

O
" chv-íí

El alcalde, .-X
0 sruvi©

Qi

1^9^^ '

presc

telBè^B

rx?ac^ ''|"SFfTcuTqT30O y 322 de dicho Cuerpo legal, 
n vyi 61° welP Reglamento de 23 de Agosto

de 1924.
pP^io^ |0 de Enero de 1946. — El 
alcalde. M|irianoCampos.
" 218—88

I^ubí de Bracamonte

q^uedado desierta por falta 
P là subasta anunciada en 
•xcial» de la provincia nú-

^^^ > iq^At^S

^ .amaciones 
de presu_ o extraordf7 

‘"^ P^B® ÆpFoBado por este /-.yuntamiento,, 
^?n el día dtóayer.

ampo, 16 de Enero de: 
, Aurelio Rojo.—ataría de este AyuntaVifa-Q 

^ . las Ordenanz^s^'”áe^ 
londientes, se bada, 

o por espacio de q^ín^ 
uesto municipal ordí-" 
.'gir para el año de 19^6,'

Ql‘

eclamaciones, conf^r^à *‘ CVldlliaviMUCO, w/ui^r^,

mr^a 0 en el artículo 30(1 y .
„„,„^,^p.p,|»(>rdantes del Estatuto municipal y 

ôv^.^^l reglamento de Hacienda muni- 
<-!<> c/|5âi.|

Cailpaspero, 27 de Diciembre de 1945. 
' Jesús Martín.pr^íá^í

ordinal!..
puesto municip|F '

«VZ’f

297-84:

CO À'^ioba ' A^^M 
presupues 
el ejercicio 
público dicho ú^^ 
ría m ti aiotoal. p

Esteb^T .. 1
^^ nie^tp eh

e fecha 1 de Septiembre, 
vechamiento de los pastos 

jpios, en los prados de «Val- 
'^ y cinco más, números 7-A del 

catálogo, se anuncia nuevamente la se
gunda subasta para el día 24 del mes en 
<yy;s«0 y lidia de las once, bajo el mismo 

' tipQi y o^pdaciones. ,
A • 'Rubige Bracamonte, 12 de Enero de 

1946.—Eli^l^alde, Enrique Manzano.
231—89

rcicio de 1946, sV.-” 
halla expuesto ..?, jlico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, al objeto d^b

imaeiones, por un plazo de quin-i

rndO (SSré 
calda, AIJO previo^

ibol,10deEnerodel946.—Elal-, 
htonio López.

S-

AtXJ 
lE A Ç

‘presentación d^ los

año de .'

integran la com^tfatí' 
población, el présu¿^, 
ira las atenciones Me’

Esguevillas

-Í>W^ ¿ !Pe^rajiffs d 
j de 1946 —El 

zález.^<5i'<f'*^

fi

El alcaW|<t©^^ 

^-Hqcé'/saber: Qu 
lOs efectos de lo 
tículo 5.® del Regk

''' o q

ctos C! iguientes, íi;. ¿^ 
e San Esteban, 7 de EjtWO;; 
alcalde, Francisco GOn-^

^5^7 . expue^O al
^^'.en la Se^^étà^’”- 

icio de quinces* ^
, LE _ _ 
tamWnTc 
blico en la . 
las ordenanzas

uestó ai pú- 
tamente con 

..acciones com- 
lurante el plazo»T3fiW»matS^-el mi, .

Me tqu in deidías parartt amaciones.
Rueda, 21| de Diciembre de 1945.—El 

alcM^v^gpnio Sanz.

.^mientpy^^V 
sL^eceptúa el ar-- 
_nto de HaaaABíBH

/1

munícipaLse halla expuesto al p^Jjege 
e '^e'crltaría de este Ayuntamiento 

’^cL^proyibÉtq^ de presupuesto municipal 
k uldórdinario pára el ejercicio de 1946. '

Peñafiete» de Er\.» de 1946.-E1 al-

235-8

V?.o9

'^I .rá de regir durante el 
a expuesto al públicoi \

en la Sec^4:í?íL nunicipal, por término 
de quince días, ^ efectos de su ex^M*^“
y reclamaciones.

evillas, 31 de Diciembre
Ide, Victorino del Moral.1 X^^"

¥14-81,.

1 Sol

Ap:

público en ...

opr

CGH-2^

«Vil

’eva de Duero
upuesto municipal 

cicio de 1946, se 
público en la 

miento, por espa- 
, a los efectos de

ordViL 
hall 
Secret 
cio de^

¿eafilerhlaria1|o ^^^^^^'

rt Ü ^W W45.-: E
ï\*iija

Ik’l'^

Stí 'hafla^xp 
pu esfó '^nfu n i cip 
tcició de 1946 y la

®* pi^su- 
j para el e^ef*^<j& 

manzas de exác- ^

oV’*'''

Duero, 31 de Diciembre 
Itálde,'Modesto Ruiz.

213-91

-^<HTIUCIIIN DE lUSTICU
^^cPeMÍÍc^de Hornija. 31 de Diciembre^ 

de 1945.—fel alcalde, Francisco Bazaco.,,

uesto municipal 
.946 y ordenanz;^ 
dan expuesto!^ 
caria del Ayu^^

miento, por quinto, días, para 
((WB«5B®s^S^fai^io n es.

]^i®iste ei Soi, 11 de. Enero de 
* Pi oi^ de, Floriano Ruiz.

revi^ 1

PoIlos

oír re-

1946. -

232-82

234-87

’^'^Já^aíí^'S priHiera instantia 
istrucción

3.-NÚMERO1

qui. 
otros 
mularse 
ción de

lor el Ayuntamiento el pre-J 
'cipal ordinario para el 
^ de 1946, queda expues-. 

o documento en la 
pal por término de: 

ante cuyo plazo y los 
^^ .as siguientes pueden for- 
amaciones ante la Delega-; 

i icienda de la provincia, por

Herrín de Camposi
Er/^c Secretaría de este Ayuntamien- 

’ ’’■"■’ ^® quince días,' se ha-
al público a los efectos 

los documentos sl-

anicipal ordinario para

cualquiera de las causas indicadas en elí 
artículo 301 del Estatuto municipal. 

También se hallan expuestas al públi
co en dicha , oficina, por término de 
quince días,, las ordenanzas fiscales de; 
las exacciones, durante los cuales el, 
Ayuntamiento admitirá las reclama-: 
ciones que formulen los interesados 
legítimos.

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente, a los efectos de los

Don\ J, Lrrez de Juana, Juez
de ■stáncia accidentar del 
distrii «mero uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

. Por el presente edicto ha^o saber: Que 
en este Juzgado se sigile’ expediente so
bre declaración de herederos abintesta- 
to por defunción de don Felipe Velasco 
González, de cincuenta y nueve años de 
edad, natural de Castronuevo de Esgue< 
va (Valladolid), hijo de Pedro y María 
(difuntos), casado con doña Clementina 
Garnacho García y vecino que fué dé 
Cistérniga (Valladolid), el cual falleció 
en la misma el día 9 de Junio de 1945* 
sin dejar descendencia,- siendo los que 
reclaman su herencia sus sobrinos car
nales don Emilio y don Mariano Díaz 
Velasco, hijos de su difunta hermanea
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4 18 de Enero de 1946

doña Germana Velasco González, y su 
viuda doña Clementina Garnacho Gar
cía, 'én la cuota usufructuaria; habien
dose valorado la herencia en cinco mil 
pesetas, y por medio del presente se lla
ma a los que se crean con derecho a tal 
herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamaría dentro de 
treinta días, bajo apercibimiento de que, 
no verificáhdolo, les parará el perjuicio 
a tôya lugar en derecho. 

Saturnia

;n Valladolid, a cuatro de Ene 
1 novecientos ’ cuarenta y seis 
p Gutiérrez. — El secretario 
kicetoSanz.
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'futiérrez de Juana, Juez 
mcia accidental del 

»,^e esta ciudad de

Don Saturnir

Por el, 
en este Ju

.ago saber: Que 
jue demanda de 

narativo de mayor 
a en concepto de po

bre, por él procurador don Daniel Do
mingo Calvo, en nombre y representa
ción de don Leoncio Herranz Llorente, 
mayor de edad, casado, obrero y de esta 
vecindad, contra don Medardo Iglesias 
Díez Escudero, don Valentín Martínez 
González, don Fernando del Rey Espe
jo, como maridó y legal representante 
de dof^a Ester Tenreiro Berdíe y doña 
Lucrecia Tenreiro Berdíe, sobre indem
nización de daños y perjuicios, cuantía 
1.116,968 pesetas, en cuyos autos y en 
providencia de hoy, mediante a encon
trarse en ignorado paradero expresado 
demandado don Valentín Martínez Gon
zález, cuyo último domicilio conocido 
en Valladolid, fué Hotel Castilla, Gene
ral Mola, número 6; se ha acordado em- 
plazarle por medio del presente edicto 
a fín de que dentro del término de 
nueve días comparezca en los autos, 
personándose en forma legal.

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento a dicho demandado dori Valen
tín Martínez González y pueda compa
recer en los autos, personándose en 
forma, dentro de nueve días, contados 
desde el siguiente a .su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 9“l!g^ j^C^ 
efecto, las copias simples presentadas
de la demanda y documentos se ei^qi^-"’ 
tran a su disposición en la Secretátíá de 
este Juzgado, se expide el presente en;'. 
Valladolid, a diez de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis. —Saturnino Gu'- 
tiérrez.—El secretario, Aniceto Sanz.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En el procedimiento seguido en este 
Juzgado de primera instancia número 
uno. —Decano, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra los here
deros o causahabientes de don Lorenzo 
Solís Santiago, en reclamación de un 
préstamo, que grava con hipoteca una 
finca rústica en término de Boecillo, al 
pago de la Fuente de Boecillo, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia del Juez señor Pacheco. 
Madrid, veintiuno de Diciembre de 1945.

A los autos de su razón. Por hecha la 
notificación que contiene. A lo princi
pal se decreta'el secuestro y posesión 
interina de la finca hipotecada a que se 
refiere la demanda en .favor del Banco, 
Hipotecario de España, posesión que en 
su nombre se conferirá al señor Juez de 
primera instancia de Olmedo o a la 
persona que este portador designe, re
quiriéndose a los arrendatarios del in
mueble para que reconozcan al Banco 
como |tal poseedor y le sa,tisfagan los 
frutos y rentas. Se decreta la anotación 
preventiva, del secuestro con relación 
a dicho inrqueble hipotecado en el Re
gistro de la Propiedad de Olmedo, en 
cantidad bastante a. asegurar 694 pese
tas 41 céntimos a que ascienden los se
mestres cuya falta de pago motiva los 
autos, y la de 1.500 pesetas para costas 
y gastos, siendo extensivo el exhorto 
que queda acordado a fin de que por-el 
exhortado se expida el correspondiente 
mandamiento por duplicado al señor 
Registrador y que también mediante 
otro mandamiento se reclame del mis-' 
mo certificación en relación que acredi
te el estado de cargas que graven en la 
actualidad la finca hipotecada según los 
modernos libros o sea a partir de 1.® de 

. Enero de 1863. Notifíquese esta provi
dencia a los herederos o causahabientes 
de don Lorenzo Solís Santiago, requi
riéndoles para que en el plazo de dos 
días paguen al Banco Hipotecario su- 
débito, bajo apercibimiento que, de no » 
hacerto, se procederá a la rescisión del 
préstamo y a la venta en pública subas
ta de las fincas hipotecadas y para que 
dentro de seis días, presente en la Secre
taría los títulos de propiedad de ese 
inmueble, apercibidos que, de no verifi
carlo, se ernplearán’ los apremios o se 
expedirán a su costa los testimonios o 
certificaciones que fueren procedentes. 
La notificación y requerimientos acorda
dos a los herederos o causahabientes del 
deudor, se realizarán fijando la cédula 
en el sitio público de costumbre dél Juz
gado municipal de Boecillo, para cuya 
fijación se hará extensivo, el exhorto. 
Lo mandó y firma, S. S,^ doy fe. —Pa
checo.—Ante mí. —P. S.—Manuel Leira.

Y para que sirva de cédula de notifica
ción y requerimiento a los herederos o 

del deudor, cuyos hombres y 
Kse ignoran, expido la presen
il^, a veintiséis de Diciembre 

de mil riipii^^entos cuarenta y cinco. —El 
' secreliYio, S./Manuel Leira.
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Juzgados municipales

^çfèl señoi 
número do? 
déncia dictau 
que se sigue e.

ENUMERO 2

^\CIÓN 

fâ'del distrito 
d, en provi- 

rbal de faltás 
cZgcido, con el nú- 

. imo pasado año, pormero 500 ; del p
malos tratofe, contra Antonio Herrera
Planillo, dé 37 años de edad, casado, 
ferroviario y natural de esta capital, ha 
acordado se cite por medio de la pre
sente a referido Antonio Herrera Pla
nillo, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de la casa 
número 71 de la calle de las Angustias, 

de esta ciudad, el día veinticinco de los 
corrientes, a las once horas, debiendo 
verificarlo acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba que tenga 
por conveniente.
, Y para que sea inserta en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido la pre
sente, en Valladolid, á doce de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El se
cretario, Narciso Martín Sanz.
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MORALES DE CAMPOS

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de paz de esta localidad, en provi
dencia de esta fecha, se cita a Saturnino 
Carlón .Pérez, natural de esta villa, e 
hijo de Florencio y de María, para que 
el día veinticinco del mes en cursó, y 
hora de las once de la mañana, asista al 
juicio de faltas que contra él se sigue, 
dimanante del sumario número 10 de 
1942, el que tendrá lugar en este mi Juz
gado y al que deberá concurrir coii los 
medios de prueba que tenga por conve
niente, bajo los apercibimientos legales, 
caso de incomparecencia.

Y para que sirva de citación, por ser 
de ignorado paradero, libro la presénte 
para su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,que firmo en Morales de 
Campos, a siete de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El secretario, 
Isidoró del Buato.

296

ANIINm_0FIi;iÁLES

Parque de intendencia 
de Valladolid

'ANUNCIO

Hasta el día 25 del actual se admiten 
ofertas para la compra, de los artículos 
que se detallan, para su entrega en el 
mes de Febrero próximo.

PARA VALLADOLID

Leña, 3.000 quintales métricos.

PARA SALAMANCA

Paja larga para relleno, 150 quintales 
métricos. . '

PARA MEDINA DEL CAMPÓ

Pan, elaboración de las raciones nece
sarias.
' Paja pienso, 30 quintales métricos.

Paja de relleno, 105 quintales mé
tricos. -

Los pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición del público én las ofi
cinas del Detall, todos los días labora
bles, de diez a trece.

Valladolid, 14 de Enero de 1946.—El 
Teniente coronel Director, Ricardo Ruiz 
Toledo.
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